
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

| Obligación de transparencia ;
Artículo 67, Fracción VI, Inciso d) El listado estimado de residuos, por tipo, por volumen, por
entidadfederativa y por año;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán el listado estimado de residuos, por tipo, por volumen, por entidad federativa
y por año. Al respecto, se sugiere tomar en cuenta las definiciones de los diversos tipos de
residuos, por ejemplo: Residuos sólidos, peligrosos, de manejo especial, que se
encuentran previstos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de
Escazú" en el campo "Nota".

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a cinco
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

][ Criterios sustantivos

De los residuos por agrupación según sus características: Residuos Sólidos Urbanos;
Residuos Peligrosos y Residuos de Manejo Especial, se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascal¡entes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
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Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Agrupación de los residuos según sus características (catálogo): Residuos
sólidos urbanos / Residuos peligrosos / Residuos de manejo especial.

Criterio 5: Volumen de producción en toneladas.

Se incluirá un hipervínculo al Sistema de Información sobre la Gestión Integral de
Residuos, que contiene, entre otra, información sobre la situación local, los inventarios de
residuos generados y la infraestructura disponible para su manejo.

Criterio 6: Ejercicio.
Criterio 7: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Denominación de la página web del SINGIR.
Criterio 9: Hipervínculo a la página web del SINGIR.

De los residuos por tipo de categoría y contaminante, se publicará:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 13: Residuos sólidos urbanos (catálogo): Orgánicos / Inorgánicos.
Criterio 14: Volumen de producción en toneladas.
Criterio 15: Residuos Peligrosos: Industriales y Biológico-infecciosos.
Criterio 16: Volumen de producción en toneladas.
Criterio 17: Residuos de manejo especial.
Criterio 18: Volumen de producción en toneladas.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso e) La disponibilidad media anual de aguas superficiales y
subterráneas por región hidrológica;
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¡Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de gestión de las aguas nacionales y sus
bienes públicos inherentes publicará por cada región hidrológica la Información que se
obtenga de los estudios de disponibilidad media anual del agua. Se reportará la
disponibilidad media anual de aguas superficiales y la disponibilidad media anual de aguas
subterráneas de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que contengan información sobre el
uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilídad ]
Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la del ejercicio inmediato
anterior o la correspondiente a los últimos estudios realizados.
Aplicabilídad: Comisión Nacional del Agua.

iCriterios sustantivos

Respecto de la disponibilidad media anual superficial, se publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Región hidrológica que se reporta (catálogo): Baja California Noroeste / Baja

California Centro-Oeste / Baja California Suroeste / Baja California Noreste / Baja
California Centro-Este / Baja California Sureste / Río Colorado / Sonora Norte /
Sonora Sur / Sinaloa / Presidio San Pedro / Lerma-Santiago / Río Huicicila / Río
Ameca / Costa de Jalisco / Armería Coahuayana / Costa de Michoacán I Balsas /
Costa Grande de Guerrero / Costa Chica de Guerrero / Costa de Oaxaca /
Tehuantepec / Costa de Chiapas / Bravo-Conchos / San Fernando-Soto La Marina
/ Pánuco / Norte de Veracruz / Papaloapan / Coatzacoalcos / Grijalva-Usumacinta
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/ Yucatán Oeste / Yucatán Norte / Yucatán Este / Cuencas Cerradas del Norte /
Mapimí / Nazas-Aguanaval / El Salado.

Criterio 4:Nombre del acuífero, correspondiente a la región hidrológica reportada.
Criterio 5: Disponibilidad media anual de aguas superficiales.
Criterio 6: Fecha de elaboración del estudio de disponibilidad de aguas superficiales

expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF del Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio

de disponibilidad de aguas superficiales, expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Denominación del Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio de

disponibilidad de aguas superficiales.
Criterio 9:Hipervínculo al Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio de disponibilidad

de aguas superficiales.

Respecto de la disponibilidad media anual subterránea, se publicará lo siguiente:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Región hidrológica que se reporta (catálogo): Baja California Noroeste / Baja

California Centro-Oeste / Baja California Suroeste / Baja California Noreste / Baja
California Centro-Este / Baja California Sureste / Río Colorado / Sonora Norte /
Sonora Sur / Sinaloa / Presidio San Pedro / Lerma-Santiago / Río Huicicila / Río
Ameca / Costa de Jalisco / Armería Coahuayana / Costa de Michoacán / Balsas /
Costa Grande de Guerrero / Costa Chica de Guerrero / Costa de Oaxaca /
Tehuantepec / Costa de Chiapas / Bravo-Conchos / San Fernando-Soto La Marina
/ Pánuco / Norte de Veracruz / Papaloapán / Coatzacoalcos / Grijalvá-Usumacinta
/ Yucatán Oeste / Yucatán Norte / Yucatán Este / Cuencas Cerradas del Norte /
Mapimí / Nazas-Aguanaval / El Salado.

Criterio 13:Nombre de la cuenca hidrológica, correspondiente a la región reportada.
Criterio 14: Disponibilidad media anual de aguas subterráneas.
Criterio 15: Fecha de elaboración del estudio de disponibilidad de aguas subterráneas,

expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Fecha de publicación en el DOF del Acuerdo mediante el cual se difunde el

estudio de disponibilidad de aguas subterráneas, expresada en el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 17: Denominación del Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio de
disponibilidad de aguas subterráneas.
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Criterio 18: Hipervínculo al Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio de
disponibilidad de aguas subterráneas.

| Obligación de transparencia :
Artículo 67, Fracción VI, Incisof) El Inventario nacional de plantas municipales de potabilización
y tratamiento de aguas residuales;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de gestión de las aguas nacionales y sus
bienes públicos inherentes publicará la información a la que este inciso se refiere, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la de dos ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional del Agua.

|Criterios sustantivos ]
Respecto de las plantas municipales de potabilización, se incluirá:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Número de plantas municipales de potabilización.
Criterio 5: Capacidad instalada.
Criterio 6: Caudal potabilizado.
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Criterio 7: Denominación del inventario nacional de plantas municipales de potabilización.
Criterio 8: Hipervínculo al inventario nacional de plantas municipales de potabilización.
Criterio 9: Fecha de elaboración del inventario nacional de plantas municipales de

potabilización expresada en el formato dd/mm/aaaa.

Respecto de las plantas municipales de tratamiento de aguas residuales, se incluirá:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 13: Número de plantas municipales de tratamiento de aguas residuales.
Criterio 14: Capacidad instalada.
Criterio 15: Caudal tratado.
Criterio 16: Denominación del inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas

residuales.
Criterio 17: Hipervínculo al inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas

residuales.
Criterio 18: Fecha de elaboración del inventario nacional de plantas de tratamiento de

aguas residuales, expresada en el formato dd/mm/aaaa.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso g) El listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y
localización;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
y el sujeto obligado con atribuciones en materia de gestión de las aguas nacionales y sus
bienes públicos Inherentes, publicarán la información a la que este inciso se refiere,
tomando en cuenta que los sitios contaminados son aquellos lugares donde ha habido
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depósito, enterramiento o vertido de sustancias químicas o residuos, vinculados a
actividades industriales, comerciales, agrícolas o domésticas, en términos de lo establecido
en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Respecto de la clasificación de los contaminantes, se considerará la clasificación de los
sitios contaminados, ya que, en el caso de los denominados pasivos ambientales, se estaría
frente residuos, sobre todo peligrosos; y en el de sitios contaminados causados por
emergencias ambientales, ante la contaminación de sustancias.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados publicarán la leyenda "Contribuye al cumplimiento del
Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a cinco
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional del
Agua.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Sitio contaminado por tipo (catálogo): Por pasivo ambiental / Por Emergencia

ambiental.
Criterio 4: Tipos de contaminantes en sitios de pasivo ambiental (catálogo del SO).
Criterio 5: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 6: Localización del sitio pasivo ambiental.
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Criterio 7: Tipos de contaminantes en sitios de emergencia ambiental (catálogo del SO).
Criterio 8: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 9: Localización del sitio de emergencia ambiental.
Criterio 10: Denominación del hipervínculo al SISCO.
Criterio 11: Hipervínculo al SISCO.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso h) Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización,
formacionesy clases,con tendenciasy proyecciones que permitan clasificarydelimitar el estado
actual de la deforestación y degradación, así como las zonas de conservación, protección,
restauración y producción forestal, en relación con las cuencas hidrológicas-forestales, las
regiones ecológicas, las áreasforestales permanentes y las áreas naturales protegidas;

:¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información a la que este inciso se refiere, conforme a la normatividad
aplicable.
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados publicarán la leyenda "Contribuye al cumplimiento del
Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Quinquenal.
Periodo de conservación: Información vigente y la correspondiente a un reporte o estudio
anterior cuando se trate del Inventario Nacional Forestal y de Suelos.Cuando corresponda
a los resultados de revisiones periódicas, éstos se publicarán en un plazo no mayor a 15
días hábiles contados a partir de su publicación por cualquier medio oficial.
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Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional
Forestal.

[ Criterios sustantivos ]
Respecto de los tipos de vegetación forestal se publicarán los siguientes datos:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del inventario.
Criterio 4: Periodo al que corresponde el Inventario. Por ejemplo: 2016-2017.
Criterio 5: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 6: Tipos de vegetación forestal.
Criterio 7: Tipos de formaciones.
Criterio 8: Tipos de clases.

Respecto de los tipos de vegetación se incluirá:

Criterio 9:Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Periodo al que corresponde el Inventario. Por ejemplo: 2016-2017.
Criterio 12: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 13: Tipos de vegetación.
Criterio 14: Tipos de formaciones.
Criterio 15: Tipos de clases.
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Criterio 16: Denominación de las proyecciones que permitan clasificar y delimitar el estado
actual de la deforestación y degradación.

Criterio 17: Hipervínculo a las proyecciones que permitan clasificar y delimitar el estado
actual de la deforestación y degradación.

Sobre las zonas de conservación, de protección, de restauración y de producción forestal
se publicarán los siguientes datos:

Criterio 18: Ejercicio.
Criterio 19: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 20: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 21: Superficie de zonas de conservación.
Criterio 22: Superficie de zonas de protección.
Criterio 23: Superficie de zonas de restauración.
Criterio 24: Superficie de zonas de producción forestal.
En relación con las cuencas hidrológicas-forestales, las regiones ecológicas, las áreas
forestales permanentes y las áreas naturales protegidas, se publicará:

Criterio 25: Ejercicio.
Criterio 26: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 27: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 28: Superficie de cuencas hidrológicas-forestales.
Criterio 29: Superficie de regiones ecológicas.
Criterio 30: Superficie de áreas forestales permanentes.
Criterio 31: Superficie de áreas naturales protegidas.
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Se incluirá un hipervínculo al Inventario Nacional Forestal y de Suelos:

Criterio 32:Ejercicio.
Criterio 33: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 34:Denominación del Inventario Nacional Forestal y de Suelos.
Criterio 35: Hipervínculo al Inventario Nacional Forestal y de Suelos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso i) La dinámica de cambio de la vegetaciónforestal del país, que
permita conocer y evaluar las tasas de deforestación y las tasas de degradación y disturbio,
registrando sus causas principales;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de desarrollar, favorecer e Impulsar las actividades
productivas, de conservación y restauración en materia forestal, así como participar en la
formulación de los planes,programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal
süstentable, así como la responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica publicará las tasas de deforestación y las tasas de
degradación y disturbio, registrando sus causas principales. Entre las causas principales
de deterioro de los ecosistemas, se publicarán las que el Programa Nacional Forestal
reconoce en su diagnóstico; por ejemplo, históricamente se han contemplado las
siguientes:

•Sobre pastoreo.
•Incendios forestales.
•Tala ilegal.
•Extracción de tierra de monte.
•Minería a cielo abierto.
•Plagas y enfermedades forestales.
•Prácticas de manejo inadecuado.
• Procesos de expansión de uso de suelo (agropecuarios, desarrollos turísticos, urbanos

industriales).
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Asimismo, los informes de incendios forestales que son anuales, el resultado de los
estudios y reportes tienen una periodicidad mayor de dos y hasta cinco años. No obstante,
el periodo de actualización de la información será anual en atención a lo que dispone la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en la cual se establece que el Ejecutivo Federal
incorporará en sus informes anuales que debe rendir ante el Congreso de la Unión, un
informe sobre el estado que guarda el sector forestal.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latinay el
Caribe, los sujetos obligados publicarán la leyenda "Contribuye al cumplimiento del
Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a un
estudio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Forestal.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4:Tipo de ecosistema terrestre (catálogo): Bosque de coniferas / Bosque de encino
/ Bosque mesófilo / Selva perennifolia / Selva subcaducifolia / Matorral xerófilo /
Selva espinosa / Pastizal / Vegetación hidrófila / Vegetación inducida / Sin
vegetación aparente / No aplicable / Especial / Total.

Criterio 5:Causas principales de la deforestación y de la degradación y disturbio (catálogo):
Sobre pastoreo / Incendios forestales / Tala ilegal / Extracción de tierra de monte
/ Minería a cielo abierto / Plagas y enfermedades forestales / Prácticas de manejo
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

"OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

inadecuado / Procesos de expansión de otros usos de suelo (turísticos, urbanos e
industriales).

Criterio 6: Total de área forestal (miles de hectáreas).
Criterio 7: Tasa de deforestación anual (en porcentaje).
Criterio 8:Tasa anual de degradación y disturbio (en porcentaje).
Criterio 9: Promedio de pérdida de superficie anual por tipo de causa reportada.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso j) Los criterios e indicadores de sustentabilidad, deforestación y
degradación de los ecosistemasforestales;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
y el sujeto obligado encargado de desarrollar, favorecer e impulsar las actividades
productivas, de conservación y restauración en materia forestal, así como participar en la
formulación de los planes, programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal
sustentable, publicarán la información que se ha considerado en el Inventario Nacional
Forestal y de Suelos, por lo que los indicadores a reportar son los siguientes:

1. Superficie forestal por tipo de vegetación;
2. Tasa anual de deforestación;
3. Existencias maderables en bosques y selvas;
4. Biomasa y carbono en bosques y selvas;
5. Superficie forestal bajo manejo forestal sustentable;
6. Superficie forestal bajo manejo forestal certificado;
7. Riqueza de especies;
8. Producción forestal;
9. Valor de la producción forestal;
10. Balanza comercial.

La denominación o contenido de los indicadores se puede modificar con el tiempo, por lo
que no se elaborará un catálogo, dejando abierta la posibilidad de incorporar o de dejar
de seguir alguno de los indicadores establecidos.
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La información de este inciso se actualizará al menos una vez al año si la naturaleza del
indicador lo permite, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual y quinquenal (el periodo de actualización depende de la
naturaleza del indicador). Cuando se presente por la autoridad competente el reporte
periódico que ataña, la información se publicará y actualizará en un plazo no mayor a 15
días hábiles a partir de su publicación o aprobación en el medio oficial que corresponda.

Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la de los años o periodos
establecidos en el Programa Nacional Forestal.

Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional
Forestal.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del indicador.
Criterio 4: Dimensiones a medir (descripción general).
Criterio 5: Definición del indicador, es decir, explicación breve y clara respecto de lo que

mide el indicador.
Criterio 6: Método de cálculo, es decir, las variables que intervienen en la fórmula. Se

especificará el significado de las siglas y abreviaturas.
Criterio 7: Unidad de medida.
Criterio 8: Frecuencia de medición.
Criterio 9: Línea base.
Criterio 10: Metas programadas.
Criterio 11: Avance de las metas (al periodo que se informa).

Se incluirá un hipervínculo al sitio de internet donde el sujeto obligado publica toda la
información y documentos relativos a los criterios e indicadores de sustentabilidad,
deforestación y degradación de los ecosistemas forestales.

#
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Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14: Denominación del sitio de internet donde se publican los criterios e indicadores

de sustentabilidad, deforestación y degradación de los ecosistemas forestales.
Criterio 15: Hipervínculo al sitio de internet donde se publican los criterios e indicadores

de sustentabilidad, deforestación y degradación de los ecosistemas forestales.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 67, Fracción VI, Inciso k) El listado de plantaciones comercialesforestales, que contenga
su ubicación, superficie, tipo de especieforestal, nivel de producción y su estatus;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
y el sujeto obligado encargado de desarrollar, favorecer e impulsar las actividades
productivas, de conservación y restauración en materia forestal, así como participar en la
formulación de los planes,programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal
sustentable, publicará un listado con la información de Plantaciones Forestales
Comerciales (PFC) acumulada al ejercicio inmediato anterior al año en curso por entidad
federativa, que contenga los requisitos señalados en la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, tales como el nombre, razón social del propietario o poseedor del predio o
conjunto de predios; la ubicación del predio o conjunto de predios, indicando la superficie,
nivel de producción, los tipos de especies forestales y el estatus.

La información referida en este inciso se actualizará al menos una vez al año, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Periodos y aplicabilidad ;
Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la que corresponda a un
reporte o estudio anterior.
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Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional
Forestal.

jcriterios sustantivos

Respecto de los tipos de vegetación forestal se publicarán los siguientes datos:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Nombre completo del propietario o poseedor del predio o conjunto de predios
(nombre, primer apellido, segundo apellido).

Criterio 5: Razón social del propietario o poseedor del predio o conjunto de predios.
Criterio 6: Ubicación del predio.
Criterio 7: Superficie del predio (en hectáreas).
Criterio 8: Nombre común del tipo de especie forestal plantada.
Criterio 9: Nombre científico del tipo de especie forestal plantada.
Criterio 10: Nivel de producción medido en metros cúbicos por hectárea o en toneladas

por hectárea.
Criterio 11: Estatus de la especie plantada (catálogo): Especie amenazada o en peligro de

extinción / Especie sin regulación para su aprovechamiento.
Criterio 12: Denominación del reporte de principales especies no maderables establecidas

en Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) por año, que abarque el ejercicio
inmediato anterior al año en curso.

Criterio 13:Hipervínculo al reporte de principales especies no maderables establecidas en
Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) por año que abarque el ejercicio
inmediato anterior al año en curso.

Criterio 14: Denominación del reporte de principales especies maderables establecidas en
Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) por año, que abarque el ejercicio
inmediato anterior al año en curso.
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Criterio 15: Hipervínculo al reporte de principales especies maderables establecidas en
Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) por año que abarque el ejercicio
inmediato anterior al año en curso.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso I) Las manifestaciones y resoluciones en materia de impacto
ambiental;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la Manifestación de Impacto Ambiental ( MIA), documento que se basa en estudios
técnicos, con el cual las personas físicas o morales que desean realizar alguna de las obras
o actividades previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en sus modalidades o tipos de particular y regional. De cada solicitud presentada por la
persona interesada, el sujeto obligado especificará el tipo de obra o actividad que requiere
la manifestación, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Una vez que el sujeto obligado reciba una manifestación de impacto ambiental e integre
el expediente, la pondrá a disposición del público con el fin de que pueda ser consultada
por cualquier persona.

¡ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

¡Criterios sustantivos

Respecto de los tipos de vegetación forestal se publicarán los siguientes datos:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 3: Obra o actividad sujeta a la manifestación, por ejemplo: obras hidráulicas,
industria del petróleo, obras y actividades en humedales, obras y actividades en
áreas naturales protegidas, entre otras señaladas en la Ley General de Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Criterio 4: Modalidad o tipo de manifestación (catálogo):Particular / Regional.
Criterio 5: Fecha en la que la persona interesada presenta la solicitud a la SEMARNAT,

expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Denominación de la manifestación entregada por la persona interesada.
Criterio 7: Hipervínculo a la manifestación entregada por la persona interesada, la cual

contendrá, por lo menos, lo señalado en el artículo 30 de la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. En su caso, leyenda fundamentada
y motivada, con acuerdo del Comité de Transparencia señalando las razones por
las cuales no se puede hacer pública la información.

Criterio 8: Fecha de respuesta de la SEMARNAT, expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Respuesta de la SEMARNAT (catálogo): Procede la manifestación / No procede la

manifestación.
Criterio 10: Denominación de la norma que fundamenta la aceptación o rechazo de la

manifestación de impacto urbano presentada.
Criterio 11: Fundamento legal (artículo o fracción).
Criterio 12: Descripción breve de los motivos, en su caso, por los cuales se rechaza la

manifestación.
Criterio 13: Denominación de la resolución emitida por la SEMARNAT.
Criterio 14: Hipervínculo a la resolución emitida por la SEMARNAT.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso m)Información estadísticasobre los árboles históricosy notables
del país;

[Texto explicativo

La dependencia encargada de las políticas públicas en materia de medio ambiente y
recursos naturales publicará por entidad federativa y de acuerdo con el Compendio de
árboles históricos y notables de México, la información estadística sobre estos.
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De cada entidad federativa se reportará el número total de árboles clasificados en las
categorías de históricos, notables y notables e históricos, indicando para cada ejemplar el
nombre científico (especie) y el nombre común correspondiente.

Finalmente, se publicará la información sobre las bases de datos de las estadísticas
realizadas, así como la información metodológica, técnica y normativa de estas con la
información en comento.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Especie o nombre científico del árbol.
Criterio 5: Nombre común de la especie que se reporta.
Criterio 6: Categoría del árbol (catálogo): Histórico / Notable / Notable e histórico.
Criterio 7: Total de árboles, según la categoría que se esté reportando (histórico, notable

o notable e histórico).
En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas, así como la información
metodológica, técnica y normativa de estas, se publicará lo siguiente:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 10: Temática estadística (catálogo): Histórico / Notable / Notable e histórico.
Criterio 11: Denominación de la base de datos.
Criterio 12: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 13: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 14: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 15: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 16: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso n) Información estadística sobre infracciones, identificando la
causa que haya motivado la infracción, el precepto legal infringido y la descripción de la
infracción,y

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán las estadísticas realizadas sobre infracciones en materia de medio ambiente y
recursos naturales. Se reportarán, en su caso, los tipos de infracciones, el total de
infracciones por tipo, la causa que haya motivado la infracción, la denominación de la
norma y el fundamento legal que sustenta la infracción, conforme a la normativa en la
materia.
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados que posean o generen información respecto de la imposición
de sanciones administrativas en asuntos ambientales publicarán en los registros que
corresponda la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo
"Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la del ejercicio anterior.
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Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Persona infraccionada (catálogo): Física / Moral.
Criterio 4: Nombre (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social de la

persona infraccionada.
Criterio 5:Tipo de infracción. Por ejemplo: Administrativa, ambiental, entre otras.
Criterio 6: Total de infracciones por tipo.
Criterio 7: Causa de la infracción en materia del medio ambiente y recursos naturales.
Criterio 8: Denominación de la norma que establece la infracción que se reporta.
Criterio 9: Fundamento legal que establece la infracción que se reporta (artículo, fracción,

inciso).

En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas, así como la información
metodológica, técnica y normativa de estas, se publicará lo siguiente:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Temática estadística (tipo de infracción).
Criterio 13: Denominación de las bases de datos.
Criterio 14: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 15: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 16: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 17: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 18: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia
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Artículo 67, Fracción VI, Inciso o) El índice de participación ciudadana, que contenga la
categoría, ponderación, unidad de medida y año;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información relacionada la participación ciudadana en el sector ambiental.

Por categoría y subíndice se publicará el nombre de los indicadores que les correspondan,
su definición, método de cálculo, frecuencia de medición, unidad de medida y año.

Respecto de la definición de los indicadores se publicará una descripción breve y clara que
permitirá conocer el indicador, a quiénes involucra, su finalidad, entre otros datos que lo
identifiquen.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Categoría: Participación ciudadana / Atención ciudadana.
Criterio 4: Ponderación de la categoría.
Criterio 5: Subíndice.
Criterio 6: Ponderación del subíndice.
Criterio 7: Nombre del indicador.
Criterio 8: Descripción breve y clara del indicador.
Criterio 9: Método de cálculo.
Criterio 10: Frecuencia de medición.
Criterio 11: Ponderación del indicador.
Criterio 12: Unidad de medida, por ejemplo: Número, pesos, entre otras, en su caso.
Criterio 13: Resultado del ejercicio anterior.

Página 2322025
k ’ é
i La Mujfcf

Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA •V-' ~

Criterio 14: Resultado del ejercicio en curso.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 67, Fracción VIL En materia de economía:

Inciso a) La lista de los aranceles vigentes que contenga lafracción arancelaria, la descripción,
la tasa base, la categoríay, en su caso, el instrumento al que atiende;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de formular y ejecutar políticas generales de industria,
comercio exterior e interior publicará la información a la que este inciso se refiere, respecto
a los aranceles vigentes y al sistema de información arancelaria, de conformidad con la
normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Economía.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fracción arancelaria.
Criterio 4: Categoría.
Criterio 5: Descripción.
Criterio 6: Arancel de importación, exento en su caso.
Criterio 7: Tipo de tarifa del arancel de importación (catálogo): Ad-valorem / Específica /

Mixta, en su caso.
Criterio 8: Tasa base.
Criterio 9: Arancel de exportación, exento en su caso.
Criterio 10: Tipo de tarifa del arancel de exportación (catálogo): Ad-valorem / Específica /

Mixta, en su caso.
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Criterio 11: Denominación del instrumento normativo al que atiende.

Respecto al sistema de información arancelaria publicarán:

Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14: Denominación del Sistema de Información Arancelaria vía Internet.
Criterio 15: Hipervínculo al Sistema de Información Arancelaria vía Internet.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VII, Inciso b) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para
ejercer como corredores públicos, así como el domicilio de las corredurías públicas, los
resultados del examen definitivo por los cuales se obtuvo la habilitación y las sanciones que se
les hubieran aplicado;

[ Texto explicativo ]
El sujeto obligado encargado de aplicar la Ley Federal de Correduría Pública, publicará la
información a la que este inciso se refiere.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Economía.

[ Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre de la persona habilitada como corredor público (nombres, primer

apellido, segundo apellido).
Criterio 4: Fecha de la solicitud de examen de aspirante con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de aplicación del examen de aspirante con el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 6: Lugar de aplicación del examen de aspirante.
Criterio 7: Fecha en la que se dio la calificación al examen de aspirante con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Calificación del examen de aspirante.
Criterio 9: Observaciones emitidas acerca de la información presentada, en su caso.
Criterio 10: Fecha del examen definitivo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Lugar del examen definitivo.
Criterio 12: Calificación de la prueba escrita del examen definitivo.
Criterio 13: Votación del examen definitivo oral.
Criterio 14: Denominación del acta del examen definitivo.
Criterio 15: Hipervínculo al acta del examen definitivo.
Criterio 16: Fecha de expedición de la habilitación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 17: Número de la correduría asignada.
Criterio 18: Plaza en la que ejercerán sus funciones.
Criterio 19: Se asignó una correduría vacante (catálogo): Sí / No.
Criterio 20: Fecha de publicación de la habilitación en el DOF con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Domicilio de la correduría (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad

[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio
[catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la entidad
federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 22: Solicitudes de cambio de plaza (catálogo): Sí / No.
Criterio 23: Autorizaciones de cambio de plaza (catálogo): Sí / No.
Criterio 24: Patente de notario (catálogo): Sí / No.
Criterio 25: Nombre de la persona, su asociado o quien legalmente lo sustituya (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 26: Sanciones para el corredor público (catálogo): Sí / No.
Criterio 27: Tipo de sanción, en su caso.
Criterio 28: Razón de la sanción,en su caso.
Criterio 29: Razón por la que se dejó sin efectos la habilitación, en su caso.
Criterio 30: Fecha de publicación en el DOF, en el periódico o gaceta de la entidad

federativa de que se trate, de la sanción impuesta.
Criterio 31: Tipo de recurso interpuesto, en su caso.
Criterio 32: Instancia ante quien se interpuso el recurso, en su caso.
Criterio 33: Tipo de resolución emitida del recurso, en su caso.

| Obligación de transparencia
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Artículo 67, Fracción VII, Inciso c) Información estadística sobre controversias resueltas en
arbitraje internacional en materia de comercio exterior, desglosado por árbitro, partes,
controversiayfecha de la resolución,y

¡Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de formular y ejecutar políticas generales de industria,
comercio exterior e Interior publicará la información a la que este inciso se refiere,
especificando el árbitro, las partes involucradas, la fecha en la que se dio la resolución y
un breve resumen de la controversia.Además, indicará cuando sea necesario las ocasiones
en las que el tribunal arbitral dicte una orden de conclusión del procedimiento arbitral o
un laudo en los términos convenidos por las partes.
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que contengan información sobre el
uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

I Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y dos anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Economía.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: País donde se llevó a cabo el arbitraje.
Criterio 4: Lugar donde se llevó a cabo el arbitraje, en su caso.
Criterio 5: Número de árbitros participantes.
Criterio 6: Países de origen de los árbitros.
Criterio 7: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de los árbitros, en su caso.
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Criterio 8: Idiomas utilizados.
Criterio 9: País de origen de las partes demandantes.
Criterio 10: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de las partes demandantes, en su caso.
Criterio 11: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de los representantes de las partes demandantes, en su caso.
Criterio 12: País de origen de las partes demandadas.
Criterio 13:Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de las partes demandadas.
Criterio 14: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de las personas representantes de las partes demandadas, en su caso.
Criterio 15: Breve resumen de la controversia.
Criterio 16: Fecha de inicio del arbitraje con formato: dd/mm/aaaa.
Criterio 17: Número total de laudos o resoluciones emitidos, sin incluir el laudo final.
Criterio 18: Controversia resuelta mediante orden de conclusión del tribunal arbitral

(catálogo):Sí / No.
Criterio 19: Fecha en la que el tribunal arbitral emitió la orden de conclusión, en su caso,

con formato: dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Denominación de la orden de conclusión, emitida por el tribunal arbitral, en su

caso.
Criterio 21: Hlpervínculo a la orden de conclusión, emitida por el tribunal arbitral, en su

caso.
Criterio 22: Fecha de laudo final (resolución) con el formato: dd/mm/aaaa.

En relación con las bases de datos e información metodológica, técnica y normativa de las
estadísticas publicarán lo siguiente:

Criterio 23: Ejercicio.
Criterio 24: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 25: Ejercicio de conclusión de la controversia interpuesta.
Criterio 26: Temática de la estadística.
Criterio 27: Denominación de la base de datos.
Criterio 28: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 29: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 30: Descripción de variables utilizadas.
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Criterio 31: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos
relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

Criterio 32: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos
relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VII, Inciso d) La información relacionada con:
1. La información geológica, geofísica, geoquímicay yacimientos minerales del país;
2. Las coordenadas geográficas de la concesión con lados, rumbos y distancias;
3. Las regiones y zonas asignadas para la exploración y explotación de los minerales;
4. Las bases y reglas que se hayan empleado para adjudicar las concesiones y asignaciones;
5. El padrón de concesiones mineras;
6. Las cifras globales de volumen y valor de minerales concesibles; producción minera por
Entidady Municipio,producción minerometalúrgica porforma de presentación,producción de
Carbón y participación en el valor de producción por Entidad,y
7. Los informes sobre las visitas de inspección que incluyan, cuando menos, los datos del título
de concesión,fecha de ejecución de la visita, titular de la concesión y resolución de la misma;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de fomentar el aprovechamiento de los recursos minerales
y llevar el catastro minero publicará la información a la que este inciso se refiere, de
conformidad con la normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Economía.

[ criterios sustantivos

Respecto de la información geológica, geofísica, geoquímica y de yacimientos minerales:

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Denominación del sistema de consulta del GEOinfomex.
Criterio 4:Hipervínculo al sistema de consulta del GEOinfomex.
Criterio 5: Denominación del Sistema de Administración Minera (SIAM).
Criterio 6: Hipervínculo al sistema de consulta del Sistema de Administración Minera

(SIAM).

Respecto de las concesiones y asignaciones de yacimientos mineros:

Criterio 7: Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Tipo de aprovechamiento (catálogo): Concesión / Asignación.
Criterio 10:Tipo de concepto (catálogo): Exploración / Explotación.
Criterio 11: Nombre completo del titular de la concesión o asignación (nombres, primer

apellido, segundo apellido) o razón social.
Criterio 12: Denominación de la región concesionada o asignada.
Criterio 13:Denominación de la zona concesionada o asignada.
Criterio 14: Principales sustancias o elementos minerales encontrados al momento de la

concesión o asignación.
Criterio 15: Coordenadas geográficas donde se encuentre situado el lote.
Criterio 16: Lados.
Criterio 17: Rumbos.
Criterio 18: Distancias horizontales.
Criterio 19: Superficie del lote en hectáreas.
Criterio 20: Fecha en la que se otorgó la concesión o asignación con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Denominación del documento por el cual se otorgó la concesión o asignación.
Criterio 22: Hipervínculo al documento por el cual se otorgó la concesión o asignación.
Criterio 23: Fecha en la que se publicaron las bases y reglas para obtener la concesión o

asignación en el DOF con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 24: Denominación del documento que contenga las bases y reglas para obtener la

concesión o asignación, publicado en el DOF.
Criterio 25: Hipervínculo a las bases y reglas para obtener la concesión o asignación,

publicadas en el DOF.
Criterio 26: Breve resumen de las razones que justifican haber obtenido la concesión o

asignación.
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Respecto al padrón de concesiones mineras:

Criterio 27: Ejercicio.
Criterio 28: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 29: Nombre o razón social de la persona concesionaria (Nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 30: Nombre de la persona representante, en su caso (Nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 31: Nacionalidades, en su caso.
Criterio 32: Sustancias y productos que explota.
Criterio 33: Entidades federativas donde opera (catálogo): Aguascalientes / Baja California

/ Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas /
Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo /
Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca
/ Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa 7 Sonora / Tabasco
/ Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 34: Dirección de la página web de la persona concesionaria, en su caso.
Criterio 35:Correo electrónico de la persona concesionaria, en su caso.
Criterio 36: Domicilio oficial de la persona concesionaria (tipo de vialidad [catálogo],

nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del
municipio [catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la
entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal):

Criterio 37: Teléfono.
Criterio 38: Extensión, en su caso.
Criterio 39: Domicilio de la mina (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],

número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad
[catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo],
nombre del municipio o alcaldía . [catálogo], clave de la entidad federativa
[catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 40: Teléfono.
Criterio 41: Extensión, en su caso.
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